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Artículo 17. Funciones de la Dirección de Investigación de Protección de Datos  
Personales.  Son  funciones  de  la  Dirección  de  Investigación  de  Protección  de  Datos  
Personales:  
 
 
1. Ejercer  la  vigilancia  de  los  operadores,  fuentes  y  usuarios  de  información financiera,  
crediticia,  comercial,  de servicios  y la  proveniente de terceros  países de  la  misma  naturaleza, 
en cuanto se  refiere a la  actividad de administración de datos personales, en los términos de la 
ley.   
En  los  casos  en  que  la  fuente,  usuario  u  operador  de  información  sea  una  entidad vigilada  
por la  Superintendencia Financiera de Colombia, esta ejercerá la vigilancia  e  impondrá  las  
sanciones  correspondientes,  de  conformidad  con  lo establecido en el artículo 17 de la  Ley 1266 
de 2008.  
2. Ejercer la  supervisión de las  instrucciones impartidas  por la  Superintendencia de Industria y 
Comercio en materia de  protección de datos personales. 
3. Velar  porque  les  operadores  y  fuentes  cuenten  con  un  sistema  de seguridad  y  
con  las  demás  condicíones  técnicas  suficientes  para  garantizar  la  seguridad  y  
actualización  de  los  registros,  evitando  su  adulteración,  pérdida,  consulta  o  uso  no 
autorizado conforme lo previsto en  la ley 1266 de 2008.  
4. Tramitar y decidir las  investigaciones adelantadas contra  los operadores, fuentes  
y  usuarios  de  información  financiera,  crediticia,  comercial,  de  servicios  y  la proveniente de 
terceros países de la misma naturaleza.  
5. Ordenar la corrección, actualización o retiro de datos personales de una base de datos, cuando 
así se determine dentro de la investigación.  
6. Ordenar  la  realización  de  auditorías  externas.  de  sistemas  para  verificar  la adecuada 
aplicación de la ley 1266 de 2008.  
7. Administrar el  Registro Nacional Público de Bases de Datos y emitir las  órdenes y los actos 
necesarios para su administración y funcionamiento.  
8.Resolver los  recursos  de reposición  y  las  solicitudes  de  revocatoria  directa  que sean 
interpuestos contra los actos que expida.  
9. Las  demás funciones  que  le  sean  asignadas  de  acuerdo  a  la  naturaleza  de  la dependencia. 
 


